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Visto que mediante Decreto N° 0651/07 de fecha 11 
de Mayo de 2007 se ordenó se instruya sumario administrativo al 
agente Hugo Carlos MOYANO, Legajo N° 14610/0. que dichas actuacio-
nes sumariales se labran por Expediente M-58283/07, y 

CONSIDERANDO: 
Que el Departamento Sumarios en el Expediente ci-

tado en el visto informa que, hasta tanto dure la investigación que 
se lleva a cabo, se debe considerar al agente en situación de dis-
ponibilidad relativa conforme lo establece el Articulo 9° inciso a) 
de la Ley 11757 
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Articulo 1°.- 	Pase a revistar en situación de disponibilidad re- 
lativa por el termino de sesenta (60) días a par-

tir del 14 de Mayo de 2007 al agente Hugo Carlos MOYANO, Legajo N° 
14610/0 conforme lo establecido en el Articulo 91 inciso a) de la 
Ley 11757, por los motivos expuestos en el exordio.- 

Articulo 20.- 	Conforme lo establece el Articulo precedente, pase 
a prestar servicio a partir del 14 de Mayo de 2007 

y hasta tanto dure el sumario administrativo incoado en el visto 
del presente, el agente Hugo Carlos MOYANO, Legajo N° 14610/0, en 
la Dirección de Vigilancia y Seguridad dependiente de la Secretaria 
de Gobierno.- 

Articulo 3°.- 	Autorizase a la Dirección General de Personal y 
Dirección Contaduría General a promover oportuna-

mente a partir del 14 de Mayo de 2007, las transferencias presu-
puestarias originadas por la aplicación de lo dispuesto en los ar-
tículos precedentes.- 

Articulo 41.- 	Exclúyase transitoriamente a partir del día 14 de 
Mayo de 2007 de las bonificaciones "Falla de Caja" 

y "Gastos de Movilidad".- 

Articulo 5°.- 	El presente será refrendado por los Secretarios de 
Gobierno y de Economía y Hacienda.- 

Articulo 60. 	Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el 
Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 

tomen razón Secretaria de Gobierno, de Economía y Hacienda, Direc-
ción General de Personal, Dirección Contaduría General, Dirección 
General de Recursos Municipales, Departamento Sumarios y archive-
se. - 




